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El  viernes,  personal  de  Narcocriminalidad  realizó
tres allanamientos en los departamentos de Las Heras y San
Martín,  logrando  detener  a  dos  hombres  y  dos  mujeres
y secuestrar plantas de marihuana, cogollos y semillas de
marihuana,  cocaína,  elementos  de  corte  y  fraccionamiento,
teléfonos celulares y armas de fuego.

En la zona Este las intervenciones fueron en el barrio Buen
Orden. Allí se detuvo a dos personas de 27 y 25 años y se
secuestró 30 envoltorios de nylon con cocaína con un peso
total 30.3 gramos. Un envoltorio con marihuana con un peso
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total de 3.8 gramos, semillas de cannabis sativa, plantas de
cannabis con una altura de 90 cm a 1.30 cm, más de seis
plantines de idéntica variedad, arrojando un peso total de 960
grs.

Además, de 117.100 pesos en efectivo, 21.000 pesos chilenos en
efectivo, un revólver calibre 32 y 12 municiones del mismo
calibre, cuatro teléfonos celulares y elementos de corte y
fraccionamiento.  Los  detenidos  y  el  secuestro  quedaron  a
disposición del Juzgado Federal N° 1, Secretaría Penal “B”.

Por otro lado, en Las Heras, los allanamientos fueron en dos
viviendas del barrio 20 de Julio, donde se detuvo a un joven
de 24 años y una mujer de 63. 

Tras la medida realizada en la manzana C, se secuestraron: un
teléfono  celular,  3.000  pesos  en  efectivo,  cocaína  0.44
gramos,  semillas  de  cannabis  sativa  (0.58  gramos)  y  tres
envoltorios de cogollos (2.13 gramos). 

Mientras que en calle Castelli y Lisandro Moyano de Las Heras,
secuestraron: marihuana picadura (84 grs.), marihuana cogollos
(7  grs.),  siete  envoltorios  con  marihuana  (8  gramos),  12
cigarrillos marihuana (5 gramos), dos librillos, un celular,
una balanza precisión, filtros y  5.750 pesos.

En ambos casos interviene Juzgado Federal 1 Secretaría Penal
C.
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